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GOBIERNO DEL ESTADO 

N1Y4R4 
)

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

"2019. Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. 
ARQUITECTA MARTHA PATRICIA URENDA DELGADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POR LA OTRA PARTE EL C. INGENIERO JOSÉ CONCEPCIÓN TORRES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE PERSONA 
FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 
1.- DECLARA "LA SECRETARÍA": 

1.1.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

1.2.- QUE ESTÁ FACULTADA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4°, 20 FRACCIÓN I Y 33 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT; ARTÍCULOS 1°, 31 FRACCIÓN IV, 35 
FRACCIONES V Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DE NAYARIT, PARA EMITIR LAS BASES DE LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS Y EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS. 

1.3.- QUE LA C. ARQUITECTA MARTHA PATRICIA URENDA DELGADO, ES LA TITULAR DE "LA SECRETARÍA" Y ESTÁ 
FACULTADA PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO LO 
DISPONEN LOS ARTÍCULOS 26 Y 30 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NAYARIT Y 7 FRACCIONES XVIII Y XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE "LA SECRETARÍA" ESTO EN 
CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LOS TRANSITORIOS QUINTO Y DECIMO TERCERO DEL DECRETO QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NAYARIT, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DIA 29 DE MAYO DE 
2019. 

1.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE EUCALIPTO NO. 70 COL. BURÓCRATAS FEDERAL, C.P. 
63170, EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.5.- QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA LA OBRA, TIENEN UNA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL PARA EL 
PRESENTE EJERCICIO DEL 100% (CIEN POR CIENTO), LA QUE FUE APROBADA MEDIANTE EL OFICIO NO. AP-IP-
AGO.267/2019, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 

1.6.- QUE PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS EN EL PUNTO ANTERIOR "LA SECRETARÍA" DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN II Y 33 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, EFECTUÓ EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION MEDIANTE ADJUDICACION 
DIRECTA NO. DGCM-IR-2019.166, QUE FUE DESAHOGADO EN TODAS SUS ETAPAS, Y SE EMITIÓ POR PARTE DE 
"LA SECRETARÍA" LA RESOLUCIÓN DEL FALLO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
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1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ EN ATENCIÓN AL DICTAMEN DE FALLO Y A 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN II Y 33 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE NAYARIT. 

2.- DECLARA "EL CONTRATISTA": 

2.1.- QUE ES UNA PERSONA FÍSICA DE NACIONALIDAD MEXICANA, COMO LO ACREDITA CON EL ACTA DE 
NACIMIENTO NÚMERO 00232, EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, 
NAYARIT, CON FECHA DE REGISTRO DEL 25 DE ENERO DE 1989. 

2.2.- QUE ES MEXICANO Y CONVIENE QUE DE LLEGAR A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, SE CONSIDERARÁ 
MEXICANO POR CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE COMPROMETE A NO INVOCAR 
LA PROTECCIÓN DE CUALQUIER GOBIERNO EXTRANJERO O RECURRIR A SUS LEYES, BAJO PENA DE PERDER EN 
BENEFICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. 

2.3.- QUE SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL OFICIAL, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON 
CLAVE DE ELECTOR NÚMERO: TRGRCN88120818H800 

2.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS CON LA TECNOLOGÍA, 
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO. 

2.5.- QUE ACREDITA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL CON LOS DOCUMENTOS YA MENCIONADOS, Y CUENTA CON 
LOS SIGUIENTES REGISTROS: 

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: TOGC-881208-T45 

2.6.- QUE HA REVISADO Y CONOCE PLENAMENTE EL PROYECTO Y EL LUGAR EN EL QUE SE EJECUTARÁ LA OBRA, 
ASÍ COMO LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, CÓDIGO CIVIL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTES EN EL ESTADO Y DEMÁS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, 
SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA DEL LUGAR DONDE SE VAN A REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA 
EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, Y EL CONTENIDO PLENO DEL CATÁLOGO DEI CONCEPTOS, PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PROYECTO EJECUTIVO Y MINUTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. 

2.7.- QUE NO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

2.8.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE PROLONGACIÓN AMADO NERVO PONIENTE 
NÚMERO 1528, CÓDIGO POSTAL 63068, EN TEPIC, NAYARIT, TELÉFONO: (311) 104-53-82 ; EL QUE DECLARA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE JUSTICIA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
NAYARIT PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, AUTORIZANDO PARA EL EFECTO A LA ARQUITECTA VICTORIA 
MONSERRAT CRUZ ROBLES, ASIMISMO DECLARA PARA EL MISMO FIN EL CORREO ELECTRÓNICO: 
victoriacruzr07@gmail.com  
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 
2.9.- QUE SE ENCUENTRA EN PLENO DERECHO DE FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE LA OPINIÓN 
EN POSITIVO, DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA ASÍ COMO LA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), LO ANTERIOR EN ALCANCE AL ARTÍCULO "32 D" DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA SECRETARÍA" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA", LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA OBRA: REMODELACION Y CONSERVACION DEL PARQUE NIÑOS 
HEROES, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ACAPONETA, NAYARIT; TRABAJOS QUE SE DETALLAN EN EL CATÁLOGO 
DE CONCEPTOS QUE SIRVIÓ DE BASE A SU PRESUPUESTO, OBRA QUE INCLUYE LOS MATERIALES Y MANO DE 
OBRA; OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A REALIZARLOS DE ACUERDO A LOS VOLÚMENES Y 
ESPECIFICACIONES QUE EN ESTOS DOCUMENTOS SE MENCIONAN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN 
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS QUE SE SEÑALAN EN EL PUNTO 2.6 DEL CAPÍTULO DE 
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE 

1'564,091.34 (UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UN PESOS 34/100 MONEDA 
NACIONAL), MÁS EL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1.V.A.),- 

$ 250,254.61 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 61/100 MONEDA 
NACIONAL) QUE IMPORTA LA CANTIDAD TOTAL DE, 

$ 1'814,345.95 (UN MILLON OCHOCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 95/100 
MONEDA NACIONAL). 

EL MONTO DEL CONTRATO SE MANTENDRÁ FIJO E INVARIABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
INCLUYENDO LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, Y EN GENERAL CON SUJECIÓN AL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN O VIGENCIA DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A EJECUTAR 
LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA EN 90 (NOVENTA) DÍAS 
NATURALES E INICIARLOS EL DÍA: 	 -------- — ------ 	 --------- ---------------- 

25 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019, DEBIENDO FINALIZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 22 DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2020. 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, HASTA LA ENTREGA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA". 

CUARTA.- PROGRAMA DEFINITIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE ADJUDICACIÓN, EL PROGRAMA 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019-166 
DEFINITIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO CON "LA SECRETARÍA" DETALLADO POR 
CONCEPTOS, CONSIGNANDO POR PERIODO, LAS CANTIDADES A EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES. 
RESPETANDO LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 

QUINTA: FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO DE LA OBRA OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE REALICE MEDIANTE PAGOS A CUENTA DEL VOLUMEN Y PRECIO UNITARIO CONVENIDO, 
MISMO QUE ESTARÁ SUJETO AL AVANCE DE LA OBRA Y HARÁN LAS VECES DE PAGO TOTAL O PARCIAL, SEGÚN 
SEA EL CASO. 

EN LA FORMULACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, SE DEBERÁ DE CONSIDERAR UNA 
PERIODICIDAD DE UN MES CALENDARIO, DICHA PERIODICIDAD DEBERÁ DE AJUSTARSE UNA VEZ INICIADOS LOS 
TRABAJOS, EN EL PRIMER MES; ESTO DE CONFORMIDAD A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 40 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR "EL 
CONTRATISTA" AL "SUPERVISOR DEL OBRA" DE "LA SECRETARÍA", PARA SU TRÁMITE, ACOMPAÑADAS POR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE PRESENTARAN EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN 
QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

LA ESTIMACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES A LA FECHA DEL CORTE, 
PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS. 

EL "SUPERVISOR DE OBRA" PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES CONTARÁ 
CON UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN; EN EL SUPUESTO 
DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO 
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ EL PAGO POR CONCEPTO DE ANTICIPO, ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZADOS, EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, 
EN UN TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, EN EL CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Y 
NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN 2 (DOS) DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN, 
CON EL OBJETO DE CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN 
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR LAS DIFERENCIAS PENDIENTES, DEBERÁN RESOLVERSE E 
INCLUIRSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ HACER RECLAMACIONES DE PAGO EN UN PLAZO DE HASTA 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN EN BITÁCORA DE LA OBRA. PARA LA ENTREGA DE LA ESTIMACIÓN 
DE FINIQUITO "EL CONTRATISTA" CUENTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA TERMINACIÓN 
OFICIAL DE LA OBRA. EN EL SUPUESTO DE QUE NO SEA PRESENTADA LA ESTIMACIÓN EN EL TIEMPO SEÑALADO 
"LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A ELABORARLA UNILATERALMENTE, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A 
ACEPTAR LAS CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS DETERMINADOS POR "LA SECRETARÍA". 

"EL CONTRATISTA" CUENTA CON EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE EMITIDO EL 
FINIQUITO PARA PRESENTAR SU FACTURA A TRÁMITE, Y DE NO HACERLO ASÍ, SE LE PENALIZARÁ CON EL 2% 
(DOS POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL MONTO DE LA ESTIMACIÓN, POR CADA DÍA DE ATRASO, CON UN PLAZO 
MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR SE APLICARÁ UN CARGO IGUAL A 50 (CINCUENTA) VECES EL SALARIO 
MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN LA ZONA, POR CONCEPTO DE GASTOS DE "LA SECRETARÍA" ORIGINADOS POR EL 
CÁLCULO DE NÚMEROS GENERADORES Y ELABORACIÓN DE ESTIMACIÓN. AMBOS CONCEPTOS SERÁN A CARGO 
DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO. 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN QUE "EL CONTRATISTA" PRESENTE SU FACTURA "LA 
SECRETARIA" DARÁ POR FINIQUITADA LA OBRA, Y DE EXISTIR ADEUDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" SE 
CONSIGNARÁ EL IMPORTE A LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
NAYARIT, ANTE QUIEN PODRÁ REALIZAR EL RECLAMO CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO EN CURSO. 

EN EL CASO DE QUE "LA SECRETARIA" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ 
REINTEGRAR ESTAS CANTIDADES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADO EL PAGO EN EXCESO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE NO REINTEGRE LA CANTIDAD REQUERIDA EN EL TÉRMINO SEÑALADO, CUBRIRÁ LOS 
INTERESES QUE SE GENEREN HASTA EN TANTO NO DEPOSITE EN CAJA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, EL IMPORTE DE LA CANTIDAD REQUERIDA Y LOS INTERESES YA 
GENERADOS CONFORME LA TASA QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT; DE LLEGARSE A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y PERSISTIR EL IMPAGO 
SE HARÁ EFECTIVO EL REQUERIMIENTO EN LA LIQUIDACIÓN, CORRESPONDIENTE DE LA OBRA COMO SE 
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. 

SEXTA.- ANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES, EQUIPO E 
INSTALACIONES QUE SE REQUIERAN "LA SECRETARÍA" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR LA CANTIDAD DE: --------- 

$ 544,303.78 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TRES PESOS 78/100 MONEDA NACIONAL), EL 
QUE INCLUYE EL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y QUE 
CORRESPONDE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A 
UTILIZARLO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

$ 181,434.60 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 60/100 MONEDA 
NACIONAL), CORRESPONDIENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LAS OBRAS; 

$ 362,869.18 (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHICIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 18/100 MONEDA 
NACIONAL), CORRESPONDIENTE AL 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES, 
EQUIPO E INSTALACIONES QUE SE REQUIERAN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS. 

EL ANTICIPO SE AMORTIZARÁ PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR 
TRABAJOS EJECUTADOS Y EL SALDO EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE LE SEA NOTIFICADO 
EL FALLO DE ADJUDICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR LA FIANZA DE ANTICIPO, QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 
DÉCIMO CUARTA, CON EL OBJETO DE QUE "LA SECRETARÍA" OTORGUE A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA, EL IMPORTE DEL ANTICIPO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

Pág. 5 de 21 
DGN-DCPU 

Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 
Tel. (311) 129 68 00 

• 



NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

)

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019-166 

EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EL PERIODO DE EJECUCIÓN, SIN 
MODIFICAR EL PLAZO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL 
ARTICULO 39 FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT; EL "SUPERVISOR DE OBRA" 
DEBERÁ ASENTAR EN LA BITÁCORA EL INICIO Y TÉRMINO DE LOS TRABAJOS, TOMANDO EN CUENTA EL PERIODO 
DE RETRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO; SI "EL CONTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTÍA DEL ANTICIPO 
DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO SE PROCEDERÁ A DIFERIR LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LOS 
TRABAJOS, QUEDANDO OBLIGADO "EL CONTRATISTA" A INICIAR EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE 
EN EL CONTRATO. 

DE CONFORMIDAD CON LO REQUERIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, DEBERÁ ENTREGAR AL ÁREA 
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, UN 
PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN QUE LO APLICARÁ: EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" 
ESTARÁ OBLIGADO EN TODO MOMENTO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERA; DE NO 
ACATAR LO DISPUESTO SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, A ENTREGAR A 
"EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN LOS CUALES DEBAN EJECUTARSE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN 
PARA SU REALIZACIÓN, CON OBJETO DE INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ACORDADA. 

EL INCUMPLIMIENTO EN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" PRORROGARÁ EN 
IGUAL TIEMPO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, SIN PERJUICIO DE "EL 
CONTRATISTA", LA PRÓRROGA SE AUTORIZARÁ MEDIANTE SIMPLE ESCRITO. 

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE 
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVENGAN EN LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS DICHOS COSTOS, PODRÁN SER REVISADOS CONFORME AL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS PACTADO. 

NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

"LA SECRETARÍA" REVISARÁ EL AJUSTE DE COSTOS DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO Al DE LAS BASES DE LICITACIÓN, MEDIANTE LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

ESTE PROCEDIMIENTO REGIRÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO; EXPIRANDO EL DERECHO DE 
RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, 
POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

LA ACTUALIZACIÓN DE COSTO POR FINANCIAMIENTO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS VARIACIONES DE LA 
TASA DE INTERÉS QUE "EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 
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"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

EN CASO DE QUE NO PROCEDA LA SOLICITUD PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA" SE LE HARÁ DE SU 
CONOCIMIENTO MEDIANTE ESCRITO FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL CUAL SE LE DARÁN A CONOCER LOS MOTIVOS 
POR LOS CUALES NO SE PROCEDE SU SOLICITUD. 

NOVENA.. MODIFICACIONES AL PROYECTO Y TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. "LA SECRETARÍA" PODRÁ 
MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO MEDIANTE ESCRITO Yi0 NOTA DE BITÁCORA PRESENTADO AL REPRESENTANTE DE "EL 
CONTRATISTA". LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO Y POR LO 
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. SI  LAS MODIFICACIONES ANTERIORMENTE REFERIDAS AL 
PRESENTE CONTRATO IMPLICAN UN AUMENTO EN LA VOLUMETRÍA DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, O 
CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS SERÁ NECESARIO PROCEDER CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA PRESENTE 
CLÁUSULA. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" REQUIERA EJECUTAR VOLÚMENES ADICIONALES AL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, O CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS, DEBERÁ SOLICITARLO EN BITÁCORA O POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA" INFORMANDO LAS RAZONES JUSTIFICADAS POR LAS CUALES SE REQUIERE MODIFICAR LOS 
VOLÚMENES DE OBRA ESTABLECIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. "LA SECRETARÍA" DETERMINARÁ 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO SI 
AUTORIZA O NO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS. 

SI EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A 
LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "LA SECRETARÍA" ORDENARÁ A "EL CONTRATISTA" EN NOTA DE BITÁCORA 
SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS (OBRA ADICIONAL). 

EN EL EVENTO DE QUE PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y 
PRECIOS UNITARIOS, Y "LA SECRETARÍA" CONSIDERE FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS 
CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL 
CONTRATO, PROCEDERÁ DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE 
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. 

SI NO ES POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS DOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARÍA" EN NOTA DE BITÁCORA, 
Y EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES A PARTIR DEL MENCIONADO REQUERIMIENTO, SOMETERÁ A SU 
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR LOS COSTOS DE LOS INSUMOS 
CONTENIDOS EN LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO Y PARA LOS QUE NO ESTUVIERAN CONTENIDOS, 
PROPONDRÁ LOS QUE HAYA INVESTIGADO EN EL MERCADO, PROPORCIONANDO LOS APOYOS NECESARIOS Y 
CONCILIANDO ESTOS CON "LA SECRETARÍA", DEBIENDO RESOLVER "LA SECRETARÍA" EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. 

SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE 
INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS 
PRECIOS UNITARIOS. 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 
PRECIOS, "LA SECRETARÍA" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, 
A 01 m'Aranera C nocnIne 1 fklITADIne AMA! riAnno ono npecoltArranni rraccesTA nocuin Arg iconn CRITDC I A F11 L.IVT1111-I,J1...1.- 1 	 V1,11 1C0 VVV 	No-u-o-rnuL/LI 1 Lit N. 	 vrwivin 1../11XL-s., In, 1 I \L-1/ IV fVVLI IUV 1.1111V- LIIV 

PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO Y PERSONAL QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS 
TRAPAPs. 

FN FSTF (ASO 1 A nRnANI7AnInN Y npFcrInN np 1 ns TRARAIns, ASÍ enMn 1 A REsPnNsARII pAn nF 1 A 
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y DE LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO 
DE "EL CONTRATISTA". ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A APROBACIÓN DE "LA 
SECRETARÍA" LOS PLANES Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ COMPROBAR Y JUSTIFICAR MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL 
"SUPERVISOR DE OBRA" DE "LA SECRETARÍA" AL EJECUTAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, DESDE SU INICIO, 
DOCUMENTOS QUE FORMARAN PARTE DEL PRECIO UNITARIO QUE SE DEBERÁ DETERMINAR, ESTA 
DOCUMENTACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR AL ÁREA EVALUADORA DE PRECIOS UNITARIOS CON LA MISMA 
PERIODICIDAD DE LAS ESTIMACIONES, PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA QUINTA DE ÉSTE CONTRATO. 

EN TODOS LOS CASOS CITADOS "LA SECRETARÍA" DARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LAS ORDENES DE 
TRABAJO CORRESPONDIENTES. 

"EL CONTRATISTA" POR NINGÚN MOTIVO PROCEDERÁ ik LA EjECUC;iON DE LOS TRABAJOS ADICIONALES Y 
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN CONTEMPLADOS DENTRO DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, HASTA EN TANTO 

	

JEAN NEuutRiuos V Au oRILAL.Jos t'UN "'Llut JtUrtt 	 bt1-k EL liP,OU Y UUt CL. rrItk,ik.) UÍVIiARKI 
DE TALES CONCEPTOS SEA ASENTADO EN LA BITÁCORA, ASÍ COMO LA ORDEN DE EJECUCIÓN. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" EJECUTARÁ CONCEPTOS SIN AUTORIZACIÓN DE "LA SECRETARÍA" 
csrnA cin In csi r,1 irm-rn V IDICOr‘fl Ancn-rAkinn ni ir cid rc,-rr y-sncin cir A eirnrytrrigním, Rin rci-rAnA noi irinnik A 1.1"J‘J V V Vi/L.111 11-  1 1 	Vs.7,J, rIVL.1-  1 t11,1LJSJ k.a(lJL. LIM L-..? 11_ ‘....1"%,,,J L.1.1 	 \ 1.,) I "IV,. ,J1J1-1,JMIJM 

CUBRIR EL COSTO DE LO EJECUTADO EN ESOS TÉRMINOS, SALVO LO EJECUTADO POR VERDADERA NECESIDAD, 
CAUSA FORTUITA ni FUEP7A MAYCR QUE "EL CONTPATIST A" PJEDA JUSTIFICAR PLENAMENTE V A 
SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA". DE LO ANTERIOR SE DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A "LA SECRETARÍA" 
F1\1111\1 TPRRAINIC) W' nnAvni:? nF 5 (einienlniag HÁRU PR FM rARn np kin ~PRI n nPm-rpn nF nIN-1O TPPAAIMC) 
SE TENDRÁN POR NO PRESENTADOS, Y "EL CONTRATISTA" PERDERÁ EL DERECHO DE RECLAMARLOS. 

DÉCIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ADICIONALES.- AMPLIACIÓN AL MONTO DEL CONTRATO: CUANDO SE 
JUSTIFIQUEN TÉCNICAMENTE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA OCTAVA Y NOVENA DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN APEGO AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, SE PODRÁ 
EXCEDER EL IMPORTE DEL CONTRATO, DEPENDIENDO DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL APROBADA PARA 
LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL PRESENTE EJERCICIO. 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- DE LLEGAR A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS A 
CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ 
SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN ACREDITANDO TANTO LA EXISTENCIA DE LA 
EVENTUALIDAD COMO LA NECESIDAD DE AMPLIAR EL TIEMPO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, 
ACOMPAÑANDO SU PROPUESTA DE REPROGRAMACIÓN. 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP•2019-166 

EN AMBOS SUPUESTOS LA SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE DURANTE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
lICAITCO Al ni/1 GAI t"Nl lr ce Tchin A t,"klf C‘111AICKITt1 nr 1 A 	 n r1G Al IRACKITA D Cl Rilr1RITh Cl O! A 7" (11. 1..111 t-tr Li<L1L. VI-. 1 #.....vvin L,L•11111"..111/111-11 1 V 1-.11L. L1l 1N1L.L1L,J11../r1L/ 	rIVIVIL-111 1 .1.111 1-1- 1VIVIr I V 15 1-1- I 1-r1L-1.., 

DE EJECUCIÓN. "LA SECRETARÍA" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DENTRO DE UN 
pi A 7 0 nE 1n (nIp7) níAc HM:9 PC Qp.1 ip,i-rpe A I A FErsHA nE CI 1 RE(̀ Ppcitsrq DETrP,11AINANnr1 	r")!AMTF  
SIMPLE ESCRITO LA PROCEDENCIA DE INCREMENTAR DEL MONTO Y LA AUTORIZACIÓN DEL NUEVO CALENDARIO 
PARA 1 A PAPO 	nF 1 OS TRARAinR. 

EN CUALQUIERA DE LOS DOS SUPUESTOS LAS PARTES DEBERÁN SUSCRIBIR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO 
POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES 
SUBSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL. SI  LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DEL PORCENTAJE INDICADO O 
VARÍAN SUBSTANCIALMENTE EL PROYECTO, SE DEBERÁ CELEBRAR POR UNA SOLA VEZ, UN CONVENIO 
ADICIONAL ÚNICO RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES. 

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO CONTRATADO, PREVIOS A LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONVENIO ADICIONAL NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DERIVADA DE LA OBRA EJECUTADA Y NO 
CONTRATADA. 

SI LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA 
iivIPROCEDENTE, SE CONSIDERARÁ QUE "EL CONTRATISTA" INCURRIÓ EN MOKA DURANTE EL TIEMPO DE LA 
SUSPENSIÓN Y SE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DE 
QUE "LA Otl...Kt I ARIA"' PROCEDA A LA rItUISIUIVHUIVIIIN110 !MI 	DEL CONTRA I U. 

nen ni Int Ires-rvs." rs# Ir- 	nr-# 	 fr-klInn oinr-.1,111,1414, 4,1 A nInin111 A 1 	 A 1.11 A ni r-1# 	rv-r• GiV 	JOYUCO I 	 k....CLCDRePi tAJINIVCIVIV.7 IVAJUIr 	k.guuo 	 C CL 

CONTRATISTA" DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITO A LA AFIANZADORA, INFORMANDO LOS NUEVOS PLAZOS DE 
r ice.] lnlñ Ai \I 1 no 6 Ankrrnc AIIADI IAnnc rae oi 1 (sane, y IIADÁ ni icarra A CO A error-carvi/u, nr LI A olmo r•1 ll Ani IRn L.01.-V1./XJ11-,1,1 1 1-1./L) 11t11.111 1 1J1.? rtivir 1-1r1L/NJL. 	 I Lirti \t.% yvviv 	 L-P1 	AL. 1 rular. LJL.11rNIUL-IN 	 La"! 

CON ESTA OBLIGACIÓN. 

DE TALES EVENTOS "LA SECRETARÍA" DEBERÁ INFORMAR A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
nri PRTAnn FN 1 (n 	 ARTIn II n dfi nP 1 A 1 Py np ni:11RA pl'IRI 	nPi PwrAnn nP NAYARIT. 

°toma PRIMFRA, SIIPFRVISIÓN  DF 1 OS TRARA.10S . "1 A SFCRFTARÍA" fIFSIGNARÁ A UN RFPRFSFNTANTF 
QUE SE DENOMINARA "SUPERVISOR DE OBRA" QUE TENDRÁ EN CUALQUIER MOMENTO EL DERECHO Y 
OBLIGACIÓN DE SUPERVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EL "SUPERVISOR DE OBRA" 
COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" YA SEA EN BITÁCORA O POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES, 
MODIFICACIONES, CAMBIOS QUE SE RELACIONEN CON LA OBRA EN CUESTIÓN. ASÍ MISMO ESTARÁ FACULTADO 
PARA VERIFICAR LOS MATERIALES, HERRAMIENTAS, ACCESORIOS, EQUIPOS, MOBILIARIO, ETC., QUE SE 
UTILIZARÁN O INSTALARÁN EN LA OBRA, INDISTINTAMENTE EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, O BIEN, EN LOS 
LUGARES DE FABRICACIÓN, ADQUISICIÓN O ALMACENAMIENTO DE LOS MISMOS, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE 
CONVENIENTE. 

EL "SUPERVISOR DE OBRA" PODRÁ REALIZAR OBSERVACIONES SOBRE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES 
APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y SERÁ OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATISTA" 
REALIZAR LAS GESTIONES, TRÁMITES O TRABAJOS NECESARIOS, PARA LA CORRECCIÓN DE LAS ANOMALÍAS 
UE I K.; INAS, RESERVÁNDOSE "LA SECRETARÍA", SIN PERJUICIO DE LA MISMA EL DEREGHO DE NO RECIBIR 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

TRABAJOS, O ARTÍCULOS QUE NO CUMPLAN CON LO PACTADO, COMUNICANDO A "EL CONTRATISTA" EN NOTA 
nr: DM Á r`nrDA n oren conorrn 1 AO IRICTDI irst^IntkiEC ni Ir f^nklotncDr 11,CIDTMICRITEC A CIRI nc 	ic ec A /I 10TG u I:- u tavs.,-, 	; 	 \11 	 11 	1 1 	 Vi- 	 1 I.- 	II 11-.1 ,11 	 itv 	 rtv urv 11_ 

AL PROYECTO Y A LAS MODIFICACIONES DEL MISMO QUE ORDENE "LA SECRETARÍA". 

SI EL "SUPERVISOR DE OBRA" ADVIERTE QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO SE APEGARON A LAS NORMAS Y 
FRPMFCAMNFS RESPFrm\LAR pm-puf AnAS FN FI nATÁI non DF r.nw.ppTns, pRnr.prapRA, A ppAnTrAR 
UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS. LO ANTERIOR CON 
INDEPENDENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO O EL CUMPLIMIENTO JUDICIAL DEL MISMO. 

DÉCIMO SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "LA SECRETARÍA" LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTA A SU VEZ VERIFICARÁ EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN EL PLAZO 
PACTADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU VERIFICACIÓN. EN DICHO EVENTO SE ATENDERÁ 
A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
NAYARII. 

b'ELKt I ARÍA" PCJÜKÁ tJEUU 111K KIL;t1-/UIONtb IJAKUIALtb ULANUU 1A SU JUICIO EXISTAN I KAIJAJOb 
TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE USO, ASÍ MISMO PODRÁ RECIBIRLOS EN 
LOS SIGUIENTES C,ASOS. 

A) CUANDO "LA SECRETARtA" EYETERIvIINE 3IJSPENDER LOS TRABAjOS Y LO CiljE SE HUBIERE R'EALIZADO SE 
AJUSTE A LO PACTADO Y A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN RESPECTIVAS; 

B) SI "LA SECRETARÍA" RESCINDE ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO; 

C) CUANDO DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
nONTRATÓ; Y 

FI) Cl JANDO I A AtITORIDAD.uniciAi DECLARE RESCINDIDO FI CONTRATO 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE. SEAN PARCIALES O TOTALES. "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA DE 
SITIO CORRESPONDIENTE. 

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EXISTEN SALDOS DEBIDAMENTE COMPROBADOS A 
FAVOR DE "LA SECRETARÍA" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE ELLOS SE DEDUCIRÁ DE LAS 
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS, Y SERÁN APLICADOS EN EL FINIQUITO 
DE LA OBRA. EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" ADEUDE CANTIDADES QUE NO SE ALCANZARON A 
CUBRIR CON EL FINIQUITO, "LA SECRETARÍA" REQUERIRÁ A "EL CONTRATISTA" PARA QUE REINTEGRE LAS 
CANTIDADES QUE ADEUDE EN UN TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES. 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

EN CASO DE NO REINTEGRAR A "LA SECRETARÍA" EL IMPORTE DEL ADEUDO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO 
6sr1 "(IlkiTD ATIOT As,  rs1 IDDIDÍI I no 111/41-MDECCO ncnico Anne A o A DTID DC CVnID A D Ir I DI A7(\ DA DA I-, 	 TW, 11V r, 	 111 V, 	 .11 C-I 	 r-xf 110 	 L-/1I 11 V111 LL 1 LI1LV 1 III V'1 

REINTEGRARLO, CONFORME A LA TASA QUE FIJE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 
np NAyA,p!T pApA, TAL pFprTn,  y CE pRne-PnPRA CM 1 CIC itRuNnc saÑAl ApnQ PN I A ci Al Je( II A 1i1(, 

nF FFNFeFR FI TERMINA PARA EJECUTAR 1 (1R TRARA.Ins nR.IFTn nFt pRFRFNTF nnNTRATn 	R,Fr!RIF! "1 A 
SECRETARÍA" COMUNICADO POR ESCRITO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, 
EL "SUPERVISOR DE ORRA" VERIFICARÁ LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y SI ESTOS SE ENCUENTRAN 
TERMINADOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS UNILATERALMENTE POR "LA SECRETARÍA", Y SE PROCEDERÁ A 
REQUERIR A "EL CONTRATISTA" PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SE PRESENTE 
A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE SU ESTIMACIÓN FINAL PARA REALIZAR EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "LA SECRETARÍA" 
PROCEDERA A REALIZAR EL FINIQUITO UNILATERALMENTE Y PERDERÁ "EL CONTRATISTA" EL DERECHO DE 
RECLAMAR LOS CONCEPTOS QUE SE LE ADEUDEN, Y DE EXISTIR SALDO A SU FAVOR SE ESTARÁ A LO SEÑALADO 
EN LA CLÁUSULA QUINTA DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMO TERCERA, RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".• "EL CONTRATISTA" ASUME LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES HACIA "LA SECRETARÍA": 

A) MATERIALES Y MANO DE OBRA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA 
Y EQUIPO -QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUiviPLAN CON LAS 
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" EL CUAL FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO -, ASÍ kliSivi0 SE C'JBLiGA A PROPORCIONAR EL PERSONA' L TÉCNIICO 
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE SE EFECTUARÁN A SATISFACCIÓN DE "LA 
nr.ninr-r Aní 

riim" , 

DI  REPRESENTANTE DE "EL CONTP1ITISTA".- "EL CONTPATIST A" SE OBLPA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN 
REPRESENTANTE PERMANENTE FI (1  IAI SPRÁ SI I SI IPPRINTPNnPNFEP nF r.nNm-Ri innON, FACI 11 Tispn 
PARA DESEMPEÑAR LA PROFESIÓN, MISMO QUE DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA 
TOMAR OFCISIONFS FN TODO I RFI ATM') Al CUMPI IMIFNTO DEI PRFRFNTF CONTRATO FI 
REPRESENTANTE ESTÁ OBLIGADO A ACREDITAR SU CAPACIDAD TÉCNICA CON COPIA DE SU CÉDULA 
PROFESIONAL, Ó EN CASO DE NO TENERLA CON CONSTANCIA DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA RAMA, 
Y EXPERIENCIA MÍNIMA DE 3 (TRES) AÑOS EN OBRA SIMILAR. DEBERÁ MOSTRARLO A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE SIEMPRE QUE SE LE SOLICITE. "LA SECRETARÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE SU 
ACEPTACIÓN EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS SERVICIOS DE UN PERITO RESPONSABLE DE 
OBRA, POR EL TIEMPO QUE DURE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, 
LAS ESPECIFICACIONES Y EJERCERÁ LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PROPIAS. PARA CUALQUIER 
CAMBIO EN LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE "EL CONTRATISTA" CONTARÁ CON 5 (CINCO) DÍAS 
PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE "LA SECRETARÍA" EL CAMBIO DE REPRESENTANTE. "LA 
SECRETARÍA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O EN SU CASO RECHAZAR LA DESIGNACIÓN O LA 
SOLICI 1 UU LJE SUS I I I UCIÓN, DERECHO QUE PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER I IEMPO; 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 
C) VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER A SU CUENTA Y 

Diconn 173/10 1 no ‘nnino nrm II T/10 PkAATCIDIAI re n cni unn ncccnn inono RICTAI Ane-No Arce,AA o nc 1 tILVVV I 	\ 1-,..1•J V 'VIS..! VVVL 1 VV, MI,' I 1-1 Slt11-1.-V V 1.-XXV II V IJLI LV 1 VVVVV II YV I 1-11-r1L,....., 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE 
Li FrIJFN A ('A11 AR A "I A SFCPFTARIA" (-1  A TER(' ERnQ FN TAI EC CI IDI IECTC CE HARÁ EFECTIVA 1  A. 
FIANZA DE VICIOS OCULTOS; 

D) RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ES CONFORME EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES 
SE LES HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

I) EL 2 (DOS) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. QUE SE DESTINARÁ AL INSTITUTO 
DE CAPACITACIÓN DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

II) EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, QUE SE DESTINARÁN A LA 
INTEGRACIÓN DEL FONDO DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

III) EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS COMO DERECHOS POR EL 
SERVICIO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, DESTINADO A LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT; 

E) RELACiOhiES LABOIULES.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE LA Kb SHUNbAb ILIUAL) UtiKEKU-HA 1 KUNAL 
CON EL PERSONAL QUE LABORE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA OBRA, SERÁ 
ÚNICA Y EXCLUSIVAiviENTE D'E "EL Cubaruk 1101 , Y Jtilti ti- VIVIUU Kt0ruivomtsLt DE LAo utLiumCIONES 
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL 
TRABAJO '1' SEGURIDAD SOCIAL 'y'IGENITES DURA' NTE EL TIEIVIPO QUE DIRE ESTE CONTRATO '1' LOS 
CONVENIOS QUE SE DERIVEN DE ÉL. POR LO QUE "LA SECRETARÍA" NO ADQUIERE OBLIGACIÓN ALGUNA 
nr 	n-rrn 1 AOnDAI nnki 	~km-roa-riel- AY,  All "^Al I ne TDADA IA nnore ni lE el I"Aor, nnkrrok-rr VL VrI1'Sr1V I LIS Lf1VVIVYL VVIY L.L. VVII IN.MI 	, IYI VVIY LVV 1 11.1"11-11-1,1r11./vISLU MOL. LL IVIIVIVIV VVI11 I ISM I L. 

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO TANTO POR NINGÚN 
MOTIVO PODPA RECONOPERSE A "ILIAA SECRETARÍA" COM" PATR/IN, POR LO QE "EL CNTPATISTA"U 	O  
ACEPTA QUE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER LABORAL, CIVIL, PENAL, FISCAL, 
nF Rprzi iRinAn snr.bNi np F(".;11R!nAn F HinFNP nP rnNcli !N-1(1N Y ARR!TRAJE n nP 1A1 nl iiwR nTRA 
QUE EN SU CASO PUDIERA GENERARSE. 

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE POR LA NEGLIGENCIA O DOLO EN QUE 
INCURRAN SUS TRABAJADORES. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1297 DEL CÓDIGO 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE NAYARIT, ASIMISMO SERÁ RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS QUE 
SE DERIVEN DE ESTAS ACCIONES; 

F) CESIÓN DE DERECHOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN TODO O EN PARTE A TERCERAS 
PERSONAS, FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DEL COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS 
EJECUTADOS QUE AMPARA EL MISMO, EN CUYO CASO DEBERÁ DE INFORMAR POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", QUIEN SERÁ DESIGNADO PARA TAL EFECTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT; 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

G) DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD.- "EL CONTRATISTA", TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A 
I A CCr.DCTA DÍA nc CA I I In V A 1t1 A CCPLICTADÍAYI I A ACACIlf'1,110 nc r‘l IA1 r\I IICC> IDEV"\TC COInC1.111t,(1 CM 1 A Le' VLVI U.- I "l'U" VI.- VIILVv 1 	 I rum" 	"Ir 	 1-0L. Lrk,r-IL,..ty-,11.-1 LII \ •.J 1.- 1-5 1lJLIViIV tJ 1...1 1-/-1 

ZONA DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO ASÍ COMO A COADYUVAR DE INMEDIATO COMBATIENDO 
El Bpn-rp r nN Lnc mEnre ni IP n!QpnNyzA TAmpIÉN ENTDRARA A I A CI ,CPDTARÍA nDI 1.1m f1 AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES, CUANDO SE AFECTEN LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y LOS PROCESOS 
FC:(11 c'an!rnR np 1 A 7nNA FN DI IF SF RFAI IÍFN I nR TRARA,IOR nR.IFTC) nF FSTF ('NTRATO  nF IA1 

FORMA SE OBLIGA A IMPLEMENTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS 
DE SEGURIDAD E HIGIENE; 

H) CONTROL DE CALIDAD.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO 
PERIÓDICAMENTE CON CARGO A ÉL MISMO. ESTE CONCEPTO DEBERÁ CONSIDERARLO EN SU ANÁLISIS DE 
INDIRECTOS CORRESPONDIENTES. LO ANTERIOR CON INDEPENDENCIA DE LA FACULTAD DE "LA 
SECRETARÍA" DE REALIZAR INSPECCIONES DE LABORATORIO ALEATORIAMENTE; 

I) PENALIZACIÓN AL CONCRETO.- UN CONCRETO SE DARÁ POR ACEPTADO CUANDO: 

I) EL 80% (OCHENTA POR CIENTO) DE LAS RESISTENCIAS OBTENIDAS A LOS 28 (VEINTIOCHO) DIAS 
CUMPLAN CON LA RESISTENCIA DE PROYECTO (FC), Y EL RESTANTE 20% (VEINTE POR CIENTO) SEA 
INFERIOR SÓLO EN UN 5% (CINCO POR CIENTO) COMO MÁXIMO A DICHA RESISTENCIA (F*O). 

CUANDO EL PUKCEN I AJt Ut MUES I KAS t.IUE NO CUMPLAN CON LA RESiSTENCiA (F u) MiNiiviA 
REQUERIDA, SEA MAYOR AL PORCENTAJE MÁXIMO INDICADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, SE 
PtIvmuLmry:k t'y rursistim tuvintlyllum. rkkukkivuo -LH OtUrIC I I rw EL L/UNLAIt I M IJÍV rRECIO 
UNITARIO IGUAL AL PORCENTAJE DE MUESTRAS QUE SÍ CUMPLEN. CUANDO SE OBTENGAN 
RESISTENCIAS ■

rvIENORES AL 95% (NOVENTA '1' CINCO POR CIENTO) nr
/ LA R'ESISTENCIA (F"C), EL 

CONCRETO SE DEBERÁ DEMOLER Y REPONER CON CARGO A "EL CONTRATISTA"; 

J) BITÁCORA Y PLANERÍA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR EX PROFESO UN LUGAR EN LA OBRA 
QIJE HAPA LAv VECES DE ()HL:II:A PADA RESrisiARDAR Pl ANERIA Y BITACOPA DE 0,E.IP A, 	DEBEP N 
PERMANECER INVARIABLEMENTE EN ESTE LUGAR. LA BITÁCORA DE OBRA ES CONSIDERADO COMO UN 
INqTRI INADNITn yII  IRinrn !N7C4R.11,N7 tlFl  PRPNTF roNTRAIn wN PI C)I IP SP APN,TAftÁj‘l I (1S 

COMUNICADOS DE "LA SECRETARIA" A "EL CONTRATISTA" O VICEVERSA, OBLIGÁNDOSE LAS PARTES A 
DAR RFSPI1FSTA OPDRTI INA A 1 0 DLIF FN FSTF nort_IMFNTO SF ARIFNTE 

NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

ASIMISMO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR COMO PARTE INTEGRANTE DE LA DOCUMENTACIÓN DE 
FINIQUITO, EL PROYECTO DEFINITIVO DE OBRA (PLANERÍA) DE MANERA IMPRESA Y EN FORMATO DIGITAL, 
CUYOS GASTOS OCASIONADOS POR SU ELABORACIÓN DEBERÁN ESTAR INTEGRADOS EN SU ANÁLISIS DE 
INDIRECTOS CORRESPONDIENTE; Y 

K) RESTRICCIÓN EN LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR LOS 
INFORMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES REALIZADAS 
DENTRO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA". 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE LA LICITACIÓN Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, LA FIANZA 
VE CUMPLIMIEN I O, EN LA FORMA, I ÉRMINOS Y PROCEDIMIEN I OS PREVIS I OS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA 

DG;;;-Deru 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 
Tel. (3111 129 68 00 

Pág. 13 cie 21 

 

  

4(rD 

 

    

     



NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

NAYIIRI 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
1-111!i.ane 	S9!2.,zar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

)

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

"a kiraaallE A 1 A 1 CV INC "17I0 A ni-int ErA net ets-ErAnn nr 11.1AV A ner 
a L.ri LLI SIL. %JUIN" VULLIL.ort 	L.L11 J'Y IJI/ 1.11. 1111.11 PIINJ I 

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

DEL ESTADO DE NAYARIT Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. LA  FIANZA DEBERÁ SER 

	

n'E-non/km\ ono IAIOTITI 1C-ItSAI 	 RGOIn ARACAITC Al 1171017A OtA 

	

r1 I 5.JI, oams...,  I I1 VV I vin 	 t.n—ututnivii-1111.— r-tm I VI stz—e-u-ork. 

	

FÍA117A 	 PC 	R FL IMPnRTr TrITAL flE1  ANTICIPrl A Fr''Tf"1  nF rARANTI7AR Cl i PrIRRECTA 
APLICACIÓN Ó EN SU CASO LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE NO AMORTIZADO. 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A EFECTO 
DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS ENCOMENDADOS. 

FIANZA DE VICIOS OCULTOS.- POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN EL 
CONTRATO, (SUMA DE ESTIMACIONES DE OBRA Y DE AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO Y DEL CONVENIO 
O CONVENIOS SI LOS HUBIERE); Y GARANTIZARÁ LA CALIDAD DE LOS MATERIALES, EQUIPO INSTALADO Y LA 
MANO DE OBRA UTILIZADA, RESPONDIENDO DE LOS DEFECTOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS QUE SE 
DETECTEN. ESTA FIANZA DEBERÁ SER CONSTITUIDA POR "EL CONTRATISTA" PREVIO AL ACTO FORMAL DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA, Y DEBERÁ SER PARTE INTEGRANTE DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
DE LA ESTIMACIÓN FINAL, REQUISITO SIN EL CUAL NO SE DARÁ TRÁMITE A LA ESTIMACIÓN FINAL. 

LA FIANZA ESTARÁ VIGENT E POR 12 (DOCE) MESES A PARTIR DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
E INVARIABLEMENTE DEBERÁ CONSTAR EN EL ACTA QUE AL EFECTO SE REALICE. 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS CLÁUSULAS DÉCIMO SEXTA Y DÉCIMO SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO, 
"EL CONTRATiSTA" SE OBLIGA A PRESENTAR LA FIANZA DE ViCiOS OCULTOS POR EL iviONTO EJERCIDO QUE 
ARROJE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO, Y AL IGUAL QUE EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO SE DARÁ TRÁMITE A LA 
ESTIMACIÓN HASTA EN TANTO NO SE PRESENTE LA FIANZA. 

CAI I A ex/cher' E Al Inikn nr nr-ren-E-Anetr x/EnEeko enni II -rne r Al C1 nroinnn r1C IfIrLCAlf•IA nr 1 n CIAAI7A LIE A L-1 ,1 Ln L V LIVI kirkt..ELink../ UL LJL. i 1-L.,  1 rIINL1L- V IVIL/L.› 1/4.,L1 L11- I LJL.1  Liv LL rLI \IVLJV Lit- V IL.31-1,/l/1" VL 1.-t1 1 1/-11 ,11.-", LPl 

SECRETARÍA" COMUNICARÁ A LA AFIANZADORA QUE SE OTORGÓ A "EL CONTRATISTA" UN PLAZO PARA QUE 
CC'RRIJA, MO,DiFiQUE, SUBSANE (-1  REPONGA LOS TPASA 'OS MAL JErsUTADOS, Y ÉSTA SE ABSTEN"RÁ DE 
HACER ENTREGA DE LA PÓLIZA A "EL CONTRATISTA". EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA CASO OMISO, 
n 1 n Hic1FRF nPFIrFNTPNAgNTF RF ppnrpnPRÁ A 1 A REci 4111AnON nipF(:na np 1 A HAN7A f1F vfl(1g 
OCULTOS. DE NO HABER INCONFORMIDAD EN EL PLAZO DE UN AÑO, "LA SECRETARÍA" NOTIFICARÁ LA 
CANCF1 ACIÓN DF 1A FIAN7A 

LA PÓLIZA A QUE SE HACE REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN III DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, DEBERÁ CONTENER LAS DECLARACIONES EXPRESAS DE LA 
INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE COMO SIGUE: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN, EL FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL 
CONTRATISTA", LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE; 

C) QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS 
LAS PRIMAS PARA LAS PRÓRROGAS EN SU VIGENCIA; 

DC1N-D111-1.; 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 
Tel. (3111 129 68 00 

Pág. 14 de 21 

`gil 	V • <I *fr .1%,"0"%t"ONONe"elt gr"," • 4" dt"d" Os ^Os "Os ON 



odN-Dcru 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 
Tel. (311) 129 68 00 

• <> 
ONa te" to% f's   ?"11 ("N ("IN(`""^N 	("* 

rag. 15 de 21 

-ED 

NAYtRI 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Prrlli.nr,  zapata Qe,1a7.r" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
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SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

""RIC"011,11C A 1 A 1 CV rte "CILIA rtúrt1 1"A net COTA net rte Al A V A eirr 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-112-1P-2019.166 

D) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA 
V nr%P.ITIMI I A OA tincroTr CAI rs A Cr% nc nl :c cc nTrannt IC DID,DOnr.A Al n11AADI I1,AICRITn nc: nnAlTDATC1 

	

VI-0111 1 1111Lall Vl V 1,...11.-111 1 L. LIV ,JrN,J ,J GIL- ~I.. VI- X.,  I VI 	I 1 %MI NI 	etz- VVIVII L1IVIILI. 1V Lél..L. VV. I 1 %/, 1 

ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
iNTpRpnljr,AN y HAQTA Qi IP CC nr-rp Rpcni l irlr'NN nPFIIITHA n111C11 iprp Fmtilp; 

F) (aLIF 1 A AFIAN7ADORA ACEPTA EXPRESAMENTE snIVIFTPRSF A 1 ns pRnnFnlivFN-rns nF F.IFcti(_:IñN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS. AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO 

DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 

F) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, LA AFIANZADORA ACEPTA QUE "LA SECRETARÍA" QUEDA 
FACULTADA DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 26, 30 FRACCIÓN X, 33 Y 35 FRACCIÓN V, IX Y XLIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA PRESENTAR TODO TIPO DE RECLAMACIONES DENTRO DEL 
PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, O BIEN, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE "LA 
SECRETARÍA", NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", LA RESCISIÓN DEL MISMO; 

G) QUE PAGARA A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, LA CANTIDAD 
GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO 
A "EL CONTRATISTA" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES O SOBRECOSTO ESTABLECIDAS EN 
LA CLÁUSULA UÉL:IMU UUINTA L)tL CON I KA I U Ut Ktl-tKtNUIA, MÍJÍVÍÁS UUt NO PouRÁN SER 
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/0 POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA 
EL FiAt5-0; 

IR u) 
%.4  
ni 	n n n, 	nl ir- nr- nnnnn,, 	 nl A -v., r-n-r 1-1; r-ntn, 	" A 1 A nr 1, A es1A.e. 	 •:.{ A n.A. 

0C 	 LiC t.,(0C JC/-% rRIJRRLA3ANI.J%.1 CL 	 co n 	vLi oLc:u 	LAN RC:MLILF‘k....B.JIV 1 Y CINIV111,11~ILA 

DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, O EXISTA ESPERA, O BIEN SE HUBIERA 
nct coclAnn 111,1 ""Alk ir Al I" A A""ICI"A -rninlr1 CC cv-rrAincnil t A nArtAArríA n-rnonArNA cm I nes "I'In/11 AlAlrles VL.1-1..L./IN"L”./ L/PI V../IV V 1-1,11,./ 	 \M'AV 1.71.- L/\ I 	 I-" S." \J'II 1 I" V 1 VI 	 1-1,1 	I 1-INIVilli‘-"-) 

DE LA AMPLIACIÓN CONVENIDA, NOTIFICANDO A LA AFIANZADORA DICHA PRORROGA O ESPERA, PARA 
EFECTOS DE SU VIGENCIA DE CONFORMIDAD Al  ARTICLIO 179 DE ' A LEY DE INSTITIJCIONES DE SE(JRr‘S 
Y DE FIANZAS; Y 

I) QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LA PÓLIZA DE FIANZA CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 
49 nF 1 Al FY nF ORRA PÚRI ICA DFI FSTADO nF NAYARIT.  

EN TANTO "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LAS PÓLIZAS DE FIANZA CON LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN. 
NO SE PERFECCIONARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA", NO HUBIERE PRESENTADO LA FIANZA RESPECTIVA DENTRO DEL 
TÉRMINO CONCEDIDO, "LA SECRETARÍA" ESTARÁ EN FACULTAD DE OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO 
CONTRATO, Y EN CONSECUENCIA SE OBSERVARÁ LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN DE LA 
LICITACIÓN. 

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN ESTA CLÁUSULA DE NO HABER 
INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA SECRETARÍA", LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU 
CANCELACIÓN PREVIA AU I ORILACIÓN POR ESCRI I O DE "LA SECRETARÍA". 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LE'Y DE OBRA PÚBLICA DE-1 EsTADo DE NAYARIT 

)

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES.- "LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS 
CNIDDAC. r-ND :E-rn nc re-r-Er. rst\KITIDATr1 CC C.CT/1k1 C !cc,' iTnntrIn or-vo “el isALITTIATIOT A 19 r1C ACM ICDr‘(1 	El 1 	UL— L— V IL ,̀...”—,11 I 	 L— 	 V,  NI I 	1 I, ✓/I— 	 S./ 

PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA SECRETARÍA" REALIZARÁ UN COMPARATIVO 
pppyúcAmpNTp npi AVANIrE nE I AC CIBRA.Q Ql rnmn rrINcpri IENlrlq np ny-HA rnmpApArymk,j EL AvANrp 

DE LAS OBRAS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A: 

A) RETENER EN TOTAL EL 1.00% (UNO PUNTO CERO CERO POR CIENTO) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL 
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE 
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE OCURRIÓ EL 
DESFASAMIENTO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, HASTA LA FECHA DE REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES QUE CORRESPONDAN 
A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. 

13) APLICAR, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN 
EL PROGRAMA, UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 1.00% (UNO PUNTO CERO CERO 
POR CIENTO), DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE OCURRIÓ EL DESFASAMIENTO DEL TÉRMINO PARA CONCLUIR LA OBRA, HASTA LA REVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS. EL IMPORTE DE LA RETENCIÓN LO CUBRIRÁ MENSUALMENTE "EL CONTRATISTA" HASTA EL 
MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA". 

SI AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA PROCEDE ALGUNA 
NE i tivolúrsi, JÜ ÍIVÍYVK I C JE Nt LIUMrV Pt rÁvLIN ULL rhk I KIIVIUNIU UCL GVCSICRÍVV IJCL CO I PILAJ, LAJIVIU rtI\11-k 
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
CONTRr'‘TiSTA". 

DADA nr TCDAAIAIAD1 A ADI tr,nrqrS.to 	éte,  onkirqz-NhIncs ncrin: il A r1Ac 1,1r, on' -rna muna r ni rsi treo-rn i A0 nnikAnDA0 MI 5r11-4— 1 L—I \ IVIII W—YI LO OF 	'VI LO L— 1—r," 	 L.L.,  I VI—rIAJrts., 1 \IV VL— WIVIMINrs LIV L•VL.111r1 

MOTIVADAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE DICTAMINE "LA 
SECRETARÍA" V QIJE  KV\  SEAN IMPUTABLES (, "a CONTRATISTA". 

!NnFPENnIENTEMPNTF ÓP I A API nAcON nP I AC pFNAq r.nwPNrIÓNIAI FG Y AIlr.IÓNFR SPÑAI AnAq 
ANTERIORMENTE, "LA SECRETARÍA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEI_ MISMO I AS CANTIOAOES OlIF RES' II TEN DF 1_A API ICACIÓN DF 1 AS PENAS 
CONVENCIONALES Y SANCIONES QUE SE IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A 
LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO OTORGADA. 

"EL CONTRATISTA" TIENE EN TODO MOMENTO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
OBLIGACIÓN DE ASIGNAR RECURSOS SUFICIENTES PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL TIEMPO 
CONTRATADO, EN EL ENTENDIDO QUE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR NO 
IMPLICA AUTORIZACIÓN DE UNA PRÓRROGA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMO SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS DE INTERÉS GENERAL, O DE FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITEN TRANSITORIAMENTE LA 
UON I INUAGIÓN UE LOS I KABAJOS QUE SE EJECU I AN. EL I I I ULAK UE "LA SECRETARÍA" DESIGNARÁ A LOS 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

)

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019-166 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE PODRÁN ORDENAR LA SUSPENSIÓN, QUIENES PROCEDERÁN A NOTIFICAR POR 
CQC,DITr% A sírl "ftLITDATICTA99 I AQ 	10A0 II ICTICICsAnA0 r1C 1 A Dl 10[1E1001/SM TCRAID(NDA I net rq-XhiTO A TrI LVVI II I S./ in Lb ...vil 11\"I I t`i 	 I II ívru-dris.1 LJL Ln vvV1 1...1 ,4•JIV 1'1 1 L-11/11 S./1 NAL BILL S./VII I I V, I V. 

CUÁNInn 	 i A CI  ISPENSIÓN 	TRAnAPS POR  ("ALISAS 1.91  ITAPI EC  A "LA nr'RcTARíA", 
ÉSTA PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS 
SEAN ÍRA7nNARÍ FR, FSTFN OFRlOANWNTF enmpRnRAnnR Y RF RFI AcloNFN npFr.TAMFNTF (flIJ FI 
PRESENTE CONTRATO. 

PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES LAS PARTES SE SUJETAN A LAS DISPOSICIONES 
QUE EN ESTE RUBRO EMITA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. COMO ENTE 
NORMATIVO. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR CON TODOS SUS EFECTOS JURÍDICOS, UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, CELEBRANDO PARA TAL EFECTO UN CONVENIO 
MODIFICATORIO EN EL QUE SE ESTABLECERÁN LOS PLAZOS DE REPROGRAMACIÓN, COSTOS Y MONTO DE LAS 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE LAS CAUSAS TRANSITORIAS QUE IMPOSIBILITARON LA CONTINUACIÓN DE LOS 
TRABAJOS PERSISTAN E IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARÍA" PODRÁ OPTAR 
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA SECRETARÍA" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ OPTAR 
1-̀ 0r1 LI-k I CtNIVIINtil.d¿ghl HIN I 	DEL LAJIN I tlpq I V, Ut 1-11tOtP1 /4,110t 	 JUJ 11FILHDtIS Ut IN I CKCJ 

GENERAL, FINANCIERAS QUE AFECTEN LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL O DE FUERZA MAYOR QUE 
&POSIBILITEN uLA coNTINUACIÓN E)E-  LA VERA. 

(II A Ocr•nr-r^ & 33 "nao' mien An Á A f.ell nnearrn A-nor A es 1 A TCCIF MAI A "IAIsl A Arreninnna nce nnArrnA-rn v nc , c LA yi...euree... anexa" kIVIVIMI Y IV/-11 V-1 tl L.1. LOJII I ~11 lV I" 1_"1 1 LI 11V111VAVIVI I "%IV 1 1,./IUMLirl L/L-1- VVIV 1151-51 1/4/ 1 VL- 1-1- 

CONCEDERÁ UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS LEGAL 
CON`JENr"-A, ASÍ COMO DADA  QUE ACOMPAÑE 1  A DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIEP.E ENTRErlAn0 PARA ' A 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

HECHO LO ANTERIOR "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A TOMAR POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA 
HACFRSF CARCI) nFi INM11FRI F Y DF I AS INSTAI ACIC)NFS RFSPFCTIVAS I FVANTANO0 ACTA DF SITIO ANTF 

FEDATARIO PÚBLICO, CON O SIN LA PRESENCIA DE "EL CONTRATISTA", PARA CONSTATAR EL ESTADO FÍSICO 
EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA. 

"LA SECRETARÍA" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS 
CONFRONTADOS CON EL ACTA DE SITIO, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES LAS PARTES SE SUJETAN A LAS DISPOSICIONES QUE EN 
ESTE RUBRO EMITA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, COMO ENTE NORMATIVO. 

"LA SECRETARÍA" COMUNICARÁ A LA AFIANZADORA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y SEÑALARÁ 
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA", ASÍ COMO EL INICIO DE LA VIGENCIA DE 
LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS HASTA POR UN AÑO, A EFECTO DE GARANTIZAR LO DISPUESTO POR LA 
CLÁUSULA DÉCIMO CCM< I A. 

iDGN-nr.Pu 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
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CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019.166 

DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR JUSTIFICADAS Y COMPROBADAS POR PARTE DE "EL 
CONTPATISTA" QUE LO IMPOSIBILITEN PAPA ' A CONTII,ILJACIÓN DE LOS TRABAJO,S El`.;;;;;MENDADOS, PODPA 
PRESENTAR ANTE "LA SECRETARÍA" SU MOCIÓN DE TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. "LA 

nPNTPn nFL ?FRIAN^ nF 5 (rs!Nr(1) niAe uÁRll pc opnr-pnppi  A AMA' I7AP I A ent irrn in np “w: 

CONTRATISTA" Y DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O NO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA SOLICITUD DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA" "EL CONTRATISTA" PODRÁ OCURRIR ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL A SOLICITAR SE 
DECLARE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

SI LA SOLICITUD ES ACEPTADA "LA SECRETARIA" PROCEDERÁ A EVALUAR Y EN SU CASO APROBAR LOS 
TRABAJOS REALIZADOS, Y PROCEDERÁ A CUBRIR LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO CORRESPONDIENTE. EN ESTE 
SUPUESTO NO SE PAGARÁN GASTOS NO RECUPERABLES. 

EN AMBOS SUPUESTOS LAS PARTES ESTAN OBLIGADAS A SUSCRIBIR UN CONVENIO DE TERMINACION 
ANTICIPADA EL CUAL COMPRENDERÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMO OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA, POR 
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE 
Lb I AbLLLUA LA LEY ut uBRA PUBLICA UEL ESTADO NAYARIT, Y UtIVIÁb Ulbh"ObICIUNtb AUMNISTKATivAS 

SOBRE LA MATERIA, ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL 
CCMTRATISTK QUE SE ESTIPULEN EN EL CONTRATO. 

	

Al 1, Al r-, nr 	 nr-t 	 rs es e+ le-.1111-1..rr-r. nt Int lrnT nn n11r ,r-  nr-C, AlAS, 

	

...)1J1s4 UHUONLCO Lic 	 LJD- 	 LIJO OPJUILIV I 	aur uno I 	 OL:INIML/11\1 EN F RÍVIA 
ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA. 

A) NO INICIAR O TERMINAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA; 

B) SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 

C) NO CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE MATERIALES, 
TRAS& IADORFS O Fot itPo DF CONSTRUCCIÓN: 

D) NO OTORGAR AL SUPERVISOR QUE DESIGNE "LA SECRETARÍA". LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL 
EJERCICIO DE SU FUNCIÓN; 

E) NEGARSE A REPETIR O COMPLEMENTAR LOS TRABAJOS QUE "LA SECRETARÍA" NO ACEPTE, POR 
CONSIDERAR QUE NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y SEGURIDAD ESTABLECIDAS, 
ASÍ COMO A NEGARSE A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE LA OBRA QUE NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD; 

Pág.:1 

F) NO COMPROBAR A "LA SECRETARÍA" LA CORRECTA APLICACIÓN DE ANTICIPO CUANDO ESTA ASÍ SE LO 
REQUIERA; 

8 cie 2 i DGN-F.:CPU 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 
Tel. 13111129 68 00 



NAYARIT 
	 )

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
prn Hione  7apatn Sal ,r"  

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LE-Y DE oBRA R'jr.ILICA Da ESTADO DE NAYARIT 

RAYARE 
entiliNkfss,  

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR.IP-2019-166 

G) CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR, PARTE O LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
rtvtiron.m. CM Al 1/711317A!"1,NAI CVDDCOA DADA CI 1 n ono DADTC nr "1 A Ce"IICT A OÍ Mi. vV1811V11 V, II 1 PIM I VI ‘1/.../^1,J rv 	\L-SJI1 t r-s4 ‘4,1 4.-4-4-,./ 1 ‘54 I PU 	I- VI- 	 II Al \1n, 

H) SER npci h.,RA,nn EN peTAnn nE nuIPBRe., n icipPNeIÓN np pAczns pnR AUTORIDAD  COMPETENTE;  

0 nUAi nuiFR CAUSA QUE 	IF CONTRAVENCIÓN A 1 OS TÉRMINOS nPi PRESENTE CONTRATO.  

CUANDO "LA SECRETARÍA" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. SE  
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESCISIÓN, EXPONIENDO LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE 
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

"LA SECRETARÍA" RESOLVERÁ Y NOTIFICARÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA", O DE HABER 
PRECLUÍDO SU DERECHO PARA HACERLO. 

UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A TOMAR 
POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES 
RESPECTIVAS, MEDIANTE ACTA DE SITIO, EN LA QUE SE ASENTARA EL ESTADO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y 
LAS OBSERVACIONES QUE SE DETECTEhi. "LA SECRETARÍA" NOTIFICARÁ CON 2 (DOS) DÍAS HÁBILES DE 
ANTICIPACIÓN A "EL CONTRATISTA" LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE VERIFICARÁ EL ACTA DE SITIO. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO ASISTA AL EVENTO, "LA SECRETARÍA" SE HARÁ ACOMPAÑAR DE 
NOTARIO PÚBLICO QUE DE FE 'DE LOS HECHOS, POR 'LO TANTO, "EL CONTRATISTA" PERDERÁ SU DERECHO 
PARA REALIZAR CUALQUIER OBJECIÓN O ACLARACIÓN DERIVADO DE LO ASENTADO EN EL ACTA. 

EN LA RESOLUCIÓN QUE AL EFECTO EMITA "LA SECRETARÍA", SE RESOLVERÁ SOBRE LOS PUNTOS HECHOS 
VALER OCIO "EL CONTRATISTA" VALORANDO 1 	PP.UEBAS QUE CM  59U ESCRÍTO ACOMPAI`1.; ASÍ MISMO SE. 
RESOLVERÁ SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y LA PROCEDENCIA DE HACER EFECTIVA 
1 A FlAN7A nE INfipi ilinPNTfl nTnRnAnA pApA 1 (1 ANTPRinR SF nPRPRA nRSPRVAR 1 n n!spi IPRTn pn nR 
ARTÍCULOS 39 FRACCIÓN III, 47 FRACCIÓN II Y 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE ACREDITARÁN DAÑOS Y PERJUICIOS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ESTARÁ 
A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA VIGÉSIMA, 

DÉCIMA NOVENA.- EJECUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- UNA VEZ NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA" 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, PREVIO EL TRÁMITE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, 
"LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS 
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EJECUTARSE DENTRO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS Y QUE SE 
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN 
DE LOS MA I ERIALES Y EQUIPO QUE EN SU CASO, LE HAYAN SIDO EN I REGADOS. 

r,-Gt.;-zsx:ru 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 
Tel. (311) 129 68 00 
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NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

rtf9i1",  

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Erninarv, 7apata 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

)

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

evnakirr,eiac A 1 A / 117..V me rol-m:1A nl IDI I"A net re.-rArvN rIL ILIA VA rirr .."0111 	 LA. 1 u1., vl-Asrt r vuoi-orri. LI.L.1...1..,11"1"..0 OJO... III" 1 n1\I 1  

CONTRATO NÚMERO: DGCM-IR-IP-2019-166 

PARA EL CASO DE QUE EXISTIERA SALDO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL MISMO SE DEBERÁ REINTEGRAR 
A 111 A er"DCTA DÍA', Chi I IA1 DI A 7" Kin LAAV"CI A -in A íCIAITC1 nin O AIATI ID Al CC,  A ID A C)T1I0 nc 1 A CC"UA CAI AI IC I C •L. 	S." L.1,1 VIY I t-ru-s., 11,/ lvtrt 	\ r,Lu 	1..11‘ I L1 L.J1r1s." 1111-111J1V,L.I.,) /"1 I ru 	ti k VL IJIi t.-vi 

SEA NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA" LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN 
1 ne RAATPRIAI re ni ir Trmr-,..a, PARA 1 A PIPri intim nr 1 f1C TRAPA ine n wC.TI PM opnrren nr anni IIPIrsi¿1M 

DEBIDAMENTE COMPROBADOS, CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DE LA LICITACIÓN 
nONIRPFRANDD R! FLIPRA FI CARO, 1 os AII ISTFS DF 105 CORTOS AlrrnR17ÁnnR A 1 A FECHA DF RFsn!RláN, 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS COMPROMETIÉNDOSE "EL CONTRATISTA" MEDIANTE ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO PAGARÁ A "LA 
SECRETARÍA" LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, CALCULÁNDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO 
AMORTIZADO POR LOS DÍAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE 
SU DEPÓSITO A "LA SECRETARÍA". 

VIGESIMA.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
PUEDE EJERCITAR "LA SECRETARÍA" Y LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR EL RETRASO DE 
LA OBRA; EN EL CASO DE QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 
CONVENIDAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, NO SE APEGUEN A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
coRRESPuNDiENTES, V NÚ SEAN Ut LA CALIUAU KtQUERIDA, "LA SECRETÁRíA" HODRÁ ExiGiR A "a 
CONTRATISTA" LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS, O LA CORRECCIÓN DE LAS 
utr- icitnicims utsottIV.HUMO, I tR1 t PC UbLll-7/-lkk Kr-AUL/Al-1W ,b1IN 1,1,0 1U 1-*HIII-k 	OCUNCiruxím 

"I <cr•li ....naarrrNATIMTAIS r kilr- r-sok A nra., Art An" 1-11-1,"Alm" 1 nn -rn A " A lo," ■ AA I 	/,"I "TA Rrle, mAt rl ni A -Je, ni Ir JI CL VVIY I INM1101M 0C IVIC UH H ncritrvin V ncr-vivcr. LIJO I N1CIM,./1/4/0 IVIML CJCI.#0 IML/VO CIV CL 	 twuc 
SE LE CONCEDA Y A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA", SE PROCEDERÁ A RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
r.ned-rchA -r" V CI n A nes, rc nAK1t-No Al ncra n Itrqr,c,  nr,  noirodAnno. nron (Kr' rrtirresA.rte,r As, A krrc 1 A Al rrnon-NAn 1 N: I Iv-x 1V I 1-1.. U YIVV IJL VYIIVVJ I 	 vvrIvISJIWYL"J•J r MI 	L.L. II..../11111,"1 10 I " MIV 1 L L" PAV 1 	IL/"LJ 

JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" QUE 
SF nPpjvPN DF 1 A RwqrlsON ,ÁnkimeTRÁTRiÁ PN PI TPR111IN0 01 IF PqTARI PnE 1 A FRAccON !!! DF 1 OS 

ARTÍCULOS 39 Y 47 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO NAYARIT, INDEPENDIENTEMENTE QUE 
CORRERÁN 105 INTERESES 011F DETERMINE 1 A SECRETARÍA DF ADMINISTRACIÓN Y EINAN7AS DEL ESTADO DF 
NAYARIT, SE RECLAMARÁ EL PAGO E INTERESES EN LA VÍA JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE. 

LO MISMO APLICARÁ PARA EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL SOBRECOSTO 
DE LA OBRA. EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y EL FINIQUITO NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE QUE "LA 
SECRETARÍA" RECLAME LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN 
EXCESO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN 
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, SE SUJETARÁN LAS PARTES A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NAYARIT, LEY DE JUSTICIA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 
CÓDIGO CIVIL Y PROCEDIMIENTO CIVIL VIGENTES EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

r,-GN-DCPU 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 
Tel. 13111 129 68 00 
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NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

ING. JOSÉce N TORRES GARCÍA 
POR SU PROPIO DERECHO 

)

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 

N 

Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGCM.111-1P-2019-166 

LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE POR COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN 
CORRESPONDAN AL ESTADO DE NAYARIT, PARA LA SOLUCIÓN DE CUALQUIER CONTROVERSIA, POR LO TANTO, 
"EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA, 

LAS PARTES DECLARAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, LESIÓN, DOLO, MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDAN ANULAR EL MISMO Y QUE ES LA SIMPLE 
MANIFESTACIÓN DE SUS VOLUNTADES. 

DADO EN LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, A LOS 21 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019. 

"LA SECRETARÍA" 

ARQ. M , 	*ATRICIA URENDA DELGADO 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

"EL CONTRATISTA" 

       

     

-11- 7-.12  1154   

     

     

        

ING. JUAN SEBASTi 
DIRECTOR GENERAL 

Y MANTEN 

COVARRUBIAS 
E CONSTRUCCIÓN 
IENTO 

AR i. UILLERMO CAMBA VERGARA 
DI CTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD 

DGN-DCPU 

Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 

Tepic, Nayarit. México C.P. 63170 

Tel. (3111 129 68 00 
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